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Se realizó la presentación de los ajustes curriculares a la oferta académica de la carrera de 

Derecho en los que se considera una planificación curricular conforme a los Dominios 

Académicos y Líneas de Investigación PUCE, aprobado en Consejo Académico el 18 de 

diciembre de 2017 y que corresponden al marco del Plan Estratégico MAGIS 2021-2025 como 

parte del proceso de transformación e innovación educativa que lleva la PUCE. 

Analizada la documentación presentada, el Consejo de Facultad, basado en el artículo 13, 

literal j) del Reglamento General de Facultades de la PUCE, RESOLVIÓ, dar por 

conocida la misma y aprobar, por unanimidad los ajustes curriculares a la oferta 

académica de la carrera de Derecho en los que se considera una planificación curricular 

conforme a los Dominios Académicos y Líneas de Investigación PUCE, aprobado en 

Consejo Académico el 18 de diciembre de 2017. 

 


